
    

  

   

   

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR —.- | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

_____No.AQ0002308_ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

A A A A e AS 

Y 0991241103500  |ONSOCIAL covpAñra DE SEGURIDAD SEGURISA S. A. | 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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TL. .DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO... lgo de q 

No. |_ Apellidos y Nombres Completos a entes No. ] 7 VALORTOT. ” 
| 1 Jefferson Loor Moreira Ecuatoriano070636258-7( _ il 990| 990.000 

2 Darwin Navas Calero... Ecuatoriano1701795625 | | 8.990| 38.990,000 |] 
ose Silva Pazmiño _.. Ecuatoriand090250058-6 [BP 5000 | 
tax Vallejo... EcuatoriaN 4 5.090 
Fernandp Bolivar CaleroEcuatoriand18011 10.000 
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Certifico que la información es correcta : o.000.000 | 

| 10.000.000 
Notas: 

4 Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

berero 9 de 1,999 : 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

| 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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